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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo de mínima cuantía  

RADICADO 05001-40-03-014-2022-00380-00 

DEMANDANTE  Banco Comercial AV Villas S.A  

DEMANDADO  Gildardo de Jesús Cifuentes Serna  

ASUNTO Inadmite demanda 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin de 

que se subsane el siguiente requisito:  

 

1. Se servirá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en lo que 

respecta a los intereses de mora solicitados, y que de acuerdo con lo indicado 

ascienden a $166.299, en tal sentido deberá aclarar desde que fecha, hasta 

cuando y a que tasa fueron liquidados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por BANCO COMERCIA AV VILLAS S.A., en contra de GILDARDO DE 

JESÚS CIFUENTES SERNA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 
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TERCERO: SE RECONOCE personería a la abogada PAULA ANDREA MACÍAS 

GÓMEZ, portadora de la T.P. 118.827 del C. S. de la J., en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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